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LA SUSCRITA PROFESIONAL DE PLANEACIÓN DE LA ESE HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 

El seguimiento al plan de acción en salud institucional PAS correspondiente al I SEMESTRE de 2020 
obtuvo los resultados evidenciados a continuación: 
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SALUD AMBIENTAL 6% 

2,0% 1 
Reducir el consumo del agua per cápita 

anual en 100 m3 en la  E.S.E.  
0% 0,0% 

2% 

0 

2,0% 2 
Mantener el consumo de energía en la  

E.S.E según a la vigencia del año anterior 
0% 0,0% 0 

2,0% 3 
Reducir en 205 Kg (200 resmas) el uso de 

papel   en la E.S.E 
100% 2,0% 1 

NO 
TRANSMISIBLES 

27% 

3,0% 4 
Disminuir a 3,0  el índice COP en la 

primera infancia, infancia y adolescencia 
para la vigencia 2019. 

8,3% 0,2% 

20% 

0 

4,0% 5 
Aumentar en 10% el tamizaje de 

hipertensión arterial  en población mayor 
de 18 años 

100% 4,0% 1 

3,0% 6 

Incrementar la Canalización de 
Hipertensión Arterial  de personas de 18 a 

69 años en un 2% anual respecto a la 
línea de base establecida en la entidad 

para la vigencia 2018 

100% 3,0% 1 

3,0% 7 

Aumentar el control de hipertensión 
arterial en personar de 18 a 69 años a 
partir de la línea base 2018 en un 10% 

anual 

100% 3,0% 1 

3,0% 8 

Incrementar la Canalización de diabéticos 
de personas de 18 a 69 años en un 1%  

anual respecto a la línea de base 
establecida en la entidad para la vigencia 

2018 

100% 3,0% 1 

3,0% 9 
Aumentar el control de pacientes  

diabéticos a partir de la línea base 2018  
en un 2% anual 

100% 3,0% 1 

2,0% 10 

Aumentar un 10% la proporción de 
mujeres entre 50 y 69 años con toma de 

mamografía en los últimos dos años, 
frente a la línea base 2018 

72% 1,4% 0 

2,0% 11 

Aumentar 5% la proporción de mujeres 
entre 25 y 69 años con toma de citología 
en el último año, frente a la línea base 

2018 

52% 1,0% 0 

2,0% 12 

Aumentar a 2%   frente a la línea base 
2018 la  detección de cáncer de próstata  

con  antígeno prostático, en hombres 
mayores de 50 años, 

46% 0,9% 0 

2,0% 13 
Aumentar al 1% el tamizaje de agudeza 

visual en la población infantil, según línea 
base 2018 

7% 0,1% 0 
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SALUD MENTAL  5% 5,0% 14 

Realizar el reporte del 100% de los 
eventos en salud mental (diferentes 
tipologías de violencia, consumo de 

sustancias psicoactivas, conducta suicida, 
trastornos mentales)  identificados.  

100% 5,0% 5% 1 

NUTRICIÓN 10% 

2,0% 15 
Realizar el reporte y seguimiento del 
100% de la gestantes reportadas por 

mango con bajo y sobrepeso 
100% 2,0% 

10% 

1 

4,0% 16 

Mantener en 4,0 meses la duración media 
de la lactancia materna exclusiva en 

menores de 6 meses, según línea base 
2019 

100% 4,0% 1 

4,0% 17 
Realizar seguimiento  al 100% de los 

niños menores de 5 años con desnutrición 
aguda. 

100% 4,0% 1 

SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 

15% 

4,0% 18 
Captación temprana mínimo del 85%  

de gestantes  antes de la semana 12 de 
gestación. 

70% 2,8% 

12% 

0 

4,0% 19 
Aumentar en un 15% mínimo 4 controles 
en las maternas captadas en el programa 

(1x trimestre) 
64% 2,6% 0 

4,0% 20 
Realizar tamizaje al 90% de los nacidos 

vivos reportados en el periodo. 
100% 4,0% 1 

1,0% 21 
Aumentar en un 2% el número de 

gestantes con valoración por odontología 
en la vigencia  

92% 0,9% 0 

1,0% 22 
Ampliar en un 5% la canalización de 

adolecentes al programa de planificación 
familiar sobre la línea base  

76% 0,8% 0 

1,0% 23 
Consulta del puerperio y RN antes de 8 

días 
100% 1,0% 1 

TRANSMISIBLES 5% 

1,0% 24 
Reducir 1% la proporción de reingreso hx 

por IRA en menor de 5 años 
100% 1,0% 

4% 

1 

2,0% 25 
Realizar el tratamiento oportuno al 100% 
de los pacientes identificados  con TBC... 

100% 2,0% 1 

2,0% 26 
Mantener la cobertura de vacunación del 

95%  con esquema PAI. 
68% 1,4% 0 

EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

5% 5,0% 27 

Fortalecer la Estrategia Nacional de 
Respuesta a Emergencias, garantizando 
la efectividad de la atención y prestación 

de servicios básicos durante la respuesta, 
a través de la formulación, desarrollo y 
evaluación de los planes sectoriales de 

gestión del riesgo de 
desastres. 

100% 5,0% 5% 1 

SALUD LABORAL 5% 5,0% 28 

Reporte del 100% de los accidentes de 
trabajo  y enfermedades laborales 

formales en el formulario de SIVISALA de 
municipio de Villeta  identificados en la 

E.S.E. 

100% 5,0% 5% 1 

VULNERABLES 5% 

2,5% 29 

Aumentar en un 1% de los niños menores 
de 10 años a cargo de la ESE que 

ingresan al programa de crecimiento y 
desarrollo. 

100% 2,5% 

3% 

1 

2,5% 30 
Mantener en 80%  la adherencia a la guía 

de práctica clínica de crecimiento y 
desarrollo en niños de 0 a 10 años. 

100% 2,5% 1 

FORTALECIMIENTO 
AUT.SANIT 

5% 

0,5% 31 

Lograr el cumplimiento de un 90% de las 
acciones planteadas en el programa de 
seguridad del paciente para la vigencia 

2018 

100% 0,5% 

5% 

1 

0,5% 32 
Lograr un 90%  la satisfacción de los 

usuarios de la ESE  
100% 0,5% 1 
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0,5% 33 
Lograr 95% en la implementación de la 

política y estrategia de humanización a la 
plataforma estratégica  

100% 0,5% 1 

1,5% 34 
Dar cumplimiento al plan de sostenibilidad 

del SUH  
100% 1,5% 1 

1,0% 35 
Calificación de la Autoevaluación  (SUA) 

de acuerdo a la normatividad vigente. 
100% 1,0% 1 

0,5% 36 
Cumplimiento del PAMEC >95% para la 

vigencia  
100% 0,5% 1 

0,5% 37 
Mantener al 100%  el Sistema de la 
información de la Calidad en  la ESE 

100% 0,5% 1 

DTO 612 12% 

0,25% 38 
Aumentar en un 6%  los documentos de 
la E.S.E que cumplen con  las tablas de 

retención documental.  
100% 0,3% 

12% 

1 

0,25% 39 

Ejecución del cronograma de 
transferencia Documental de las oficinas 
de la Empresa Social del Estado Hospital 

Salazar de Villeta al área de Archivo 
Central 

0% 0,0% 0 

0,25% 40 
Documentar el sistema integrado de 

conservación 
100% 0,3% 1 

0,13% 41 
Capacitación al 100% del personal 
encargado del proceso de gestión 

documental en el PINAR 
100% 0,1% 1 

0,13% 42 

Ejecución del cronograma de 
digitalización Documental de las oficinas 
de la Empresa Social del Estado Hospital 

Salazar de Villeta al área de Archivo 
Central 

100% 0,1% 1 

1% 43 Plan Anual de Adquisiciones 100% 1,0% 1 

1% 44 Plan Anual de Vacantes 100% 1,0% 1 

1% 45 Plan de Previsión de Recursos Humanos 100% 1,0% 1 

1% 46 Plan Estratégico de Talento Humano 100% 1,0% 1 

1% 47 31. Plan Institucional de Capacitación 100% 1,0% 1 

1% 48 32. Plan de Incentivos Institucionales 100% 1,0% 1 

1% 49 
Desarrollar en un 100% el plan de trabajo 
anual en seguridad y salud en el trabajo 

definido para la vigencia 2019 
100% 1,0% 1 

1% 50 
Implementar la estrategias definidas en el  

plan anticorrupción y atención al 
ciudadano para la vigencia 2019 

100% 1,0% 1 

1% 51 

Implementar el  100% plan estratégico de 
tecnologías de la información y las 

comunicaciones PETI para la  vigencia 
2019 

100% 1,0% 1 

1% 52 
Implementar el 100% plan de tratamiento 
de riesgos de seguridad y privacidad de la 
información definido para la vigencia 2019 

100% 1,0% 1 

1% 53 
Implementar el 100% plan de seguridad y 
privacidad de la información definido para 

la vigencia 2019 
100% 1,0% 1 

% CUMPLIMIENTO PONDERADO  *Este resultado equivale a un semestre  84% 40 
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Dada en Villeta a los Dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 
JULITH PAOLA BARBOSA CASTILLO 

PROFESIONAL PLANEACIÓN 

Total de Cumplimiento 
sobre el 12%  

11,25 

Total de Cumplimiento 
sobre el 88%  

59,46 

DECRETO 612 

No. De metas 
programadas 

No. De 
Meta 

cumplidas 

16 15 

Total de 
Cumplimiento 

del  II 
semestre 
DEC. 612 

93,75 

TOTAL DE 
CUMPLIMIENTO 

PLAN DE ACCIÓN DE 
AÑO 2020 

70,71 

DIMENSIONES PDSP 

No. De metas 
programadas 

No. De 
Metas 

cumplidas 
al 100%  

37 25 

Total de 
Cumplimiento 

del II 
semestre 

PDSP 

67,57 


